
 Bases Legales para la Promoción "AutoPass AutoScan con app Mi Mall 

 

En Santiago de Chile, a 24 de Noviembre del 2023, Administradora Centro Comercial Cencosud SpA., 

RUT N°78.408.990-8 Con domicilio en Avenida Kennedy N°9001, Comuna de Las Condes, Santiago.En 

adelante, el “organizador” ha organizado la siguiente promoción: “Beneficio Autopass / Autoscan” 

  

I. Organizador de la Promoción: 

 Cencosud Shopping Center S.A. RUT N° 76.433.310-1, en adelante Cencosud Shopping, con 

domicilio en Av. Kennedy N° 9001, comuna de Las Condes, Santiago, en adelante el “Organizador”, 

ha organizado la campaña “Mi Mall”, en adelante indistintamente la campaña, cuyo objetivo es 

promover la descarga y uso de la aplicación Mi Mall Cencosud y fomentar la utilización de autopass y 

autoscan en los centros comerciales Costanera Center, Florida Center, Alto las Condes, Portal la 

Dehesa, Portal el Llano y Portal Osorno. 

La campaña consiste en regalar códigos de descuento en estacionamiento a través de autopass o 

autoscan a usuarios nuevos que se inscriban en la app utilizando su rut y asociando una patente a su 

usuario, esto le otorgará al nuevo usuario 2 visitas gratis en un rango de un mes, en este caso 

Noviembre del 2023, donde cada visita tiene un tope de 4 horas máximo. Luego de este rango de 

tiempo se comenzará a cobrar el precio normal de parking. En el caso de usuarios existentes, se les 

otorgará una visita con un rango límite de 4 horas gratis luego de haber completado 3 visitas en un 

mes, convirtiendo la cuarta visita al centro comercial –en un rango de un mes- en una visita gratis. 

 

La campaña se regirá por las condiciones que informamos a continuación en estas bases. 

  

II. Participantes: 

  

2.1 La Promoción está abierta a todos los usuarios, nuevos a partir del 2 de noviembre del 2023, y 

usuarios actuales previo a esta fecha, de la aplicación "Mi Mall" (en adelante, “App mi mall”), 

residentes en Chile, mayores de 18 años. 

Usuarios nuevos: 

Quienes se inscriban en la app con sus datos personales (nombre, Rut y fecha de nacimiento) y 

además de esto asocien una patente en la sección Autopass / Autoscan de App mi mall. 

Usuarios actuales: 

Quienes ya se encuentren registrados con sus datos personales y tengan una patente registrada en 

la App mi mall 

  

III. Mecánica de la Promoción: 

  



3.1 La Promoción se llevará a cabo a partir del 2 de noviembre del 2023 hasta el 2 de diciembre del 

2023 y consta de dos modalidades de participación: 

Campaña usuarios nuevos: 

2 visitas gratis durante diciembre 2023 y 2 visitas gratis durante Enero 2024 

tope de 4 horas por visita. 

Un rut asociado a cada patente, solo una patente asociada al beneficio 

Válido para autopass/autoscan  

NOTA: Esta promoción es válida para las primeras 15.000 personas inscritas que inscriban una 

patente para utilizar y pagar a través de la app con sistema autopass o autoscan.  

  

Campaña usuarios antiguos:  

 

1 visita gratis por cada 3 realizadas en el mes de diciembre 2023 

1 visita gratis por cada 3 realizadas en el mes de Enero 2024 

Estadía máx diaria = 4 hrs 

Solo una patente por rut inscrito en la app 

Válido para autopass/autoscan 

  

IV . Obsequios: 

  

4.1 Los obsequios consisten en: 

  

Para Nuevos Usuarios:  

Dos códigos de descuento para ser utilizados en App mi mall a través de la funcionalidad de autoPass 

o autoScan. La vigencia de estos es válida solo para ser utilizado durante el mes en el que fue 

entregado el código de descuento. 

  

Para Usuarios Ya Activos: La cuarta visita a establecimientos asociados a App mi mall será gratuita, 

asignando automáticamente un código de descuento al usuario que cumpla con los requisitos 

mencionados en estas bases legales. 

  

V . Restricciones: 

  

5.1 Los códigos de descuento no son transferibles ni canjeables por efectivo. 

5.2 Los códigos de descuento estarán asociados a máximo 1 (una) patente por usuario 

5.3 Una patente DEBE estar asociada a un rut para poder participar 



5.4 El término “gratis” se refiere al cálculo promedio de tiempo de visita de usuarios del mall de 4 

horas aproximadamente. A partir de esto llamamos a la cuarta visita una “visita gratis” para otorgar 

a participantes actuales. 

5.5 Al usar los 2 códigos de descuento entregados a los nuevos usuarios, en adelante se comenzará a 

cobrar tarifa normal. 

   

VI . Publicación de Ganadores: 

  

6.1 Los ganadores serán notificados a través de la Aplicación y/o correo electrónico proporcionado 

durante el proceso de registro. 

  

VII. Condiciones Generales: 

  

7.1 El Organizador se reserva el derecho de modificar o cancelar la Promoción en cualquier 

momento, sin previo aviso, por razones de fuerza mayor o circunstancias imprevistas. 

  

7.2 Los participantes aceptan que su participación en la Promoción implica la total aceptación de 

estas bases legales. 

  

7.3 Cualquier intento de fraude o abuso de las reglas de la Promoción dará lugar a la descalificación 

del participante. 

  

7.4 Esta promoción corresponde a la comunicación derivada de las funcionalidades de App mi mall 

  

VIII. Ley Aplicable: 

  

8.1 Esta Promoción se rige por las leyes de Chile 

  

IX. Protección de Datos: 

  

9.1 Los datos personales proporcionados por los participantes serán tratados de acuerdo con la 

Política de Privacidad de la App mi mall 

  

X. Contacto: 



  

10.1 Cualquier consulta relacionada con la Promoción puede ser dirigida a 

karinaastrid.tapiaunzueta@externos-cl.cencosud.com  

  

XI. Disposiciones Finales. - 

En caso de fuerza mayor y/o caso fortuito que genere alguna imposibilidad para llevar a cabo la 

campaña, o para continuar con la misma, el Organizador podrá suspender definitiva o 

transitoriamente esta campaña, debiendo notificar de manera oportuna y clara a los Usuarios a través 

de la página web de los centros comerciales Costanera Center www.mall.costaneracenter.cl , Florida 

Center www.floridacenter.cl,  Alto las Condes www.altolascondes.cl , Portal la Dehesa 

www.portalladehesa.cl , Portal el Llano www.portalellano.cl  y Portal Osorno www.portalosorno.cl  . 

En caso de que, como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, el Organizador tuviere que 

introducir  modificaciones a las bases, así lo informará a los Usuarios, por los mismos medios de 

comunicación utilizados oportunamente para el lanzamiento de la campaña, para que estos puedan 

tomar conocimiento de las mismas y manifestar su aceptación inequívoca. 

PUBLICIDAD DE LAS PRESENTES BASES: Se deja constancia que copia del presente documento será 

protocolizado en la Notaría de Macul de Don Juan Facuse Heresi y disponibles para su consulta en 

www.mall.costaneracenter.cl , www.floridacenter.cl,  www.altolascondes.cl , www.portalladehesa.cl 

, www.portalellano.cl  y  www.portalosorno.cl  . En caso de que, como consecuencia del caso fortuito 

o fuerza mayor, el Organizador tuviere que introducir  modificaciones a las bases, así lo informará a 

los Usuarios, por los mismos medios de comunicación utilizados. 

 

 

 

 

 

________________________________________________ 

Josefina Schwarzenberg 

Jefa de Marketing  

Cencosud Shopping S.A 
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